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Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0781 - 467 de fecha 9 de mayo de 2024 "POR

MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL,

SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS COMPENSATORIAS'-

Persona a notificar: ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía
No. 94.192.895 expedida en El Dovio Valle.

La Dirección Territorial de la D¡rección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumphmiento de lo establec¡do en

la Ley 1437 del 18 de enero de 20'11 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.192.895
expedida en El Dovio Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781 - 467 de fecha I de mayo de 2024 'POR MEDIO
DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL, SE
IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS COMPENSATORIAS,,, ACIO

administrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0781-
039-002-028-2021 .

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0781 - 467 de
fecha 9 de mayo de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN
MEDIDAS COMPENSATORIAS", debido a que el señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO
ident¡ficado con cedula de ciudadania No. 94.192.895 expedida en El Dovio Valle, no accedió al
correo electrónico autor¡zado y la notificación por av¡so no pudo ser entregada en la dirección que
reposa en el expediente, toda vez que el señor en mención ya no reside en d¡cho pred¡o y se
desconoce su nuevo domicilio, como consta en informe de visita de fecha 3"1 de mayo de 2024,
expedido por técnico operativo de la zona, se procederá a notificar al señor en mención por medio
del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de cop¡a íntegra del acto admin¡strativo, y se
publicara en la página electrón¡ca de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA- CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT
por el término de cinco (5) dias, para dar cumplimiento a lo ordenado en elArticulo 69 del Código
de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

Se hace saberque la notificac¡ón de la Resolución 0780 No. 0781 - 467 de fecha 9 de mayo de
2024'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS
COMPENSATORIAS", acto adm¡nistrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del
proceso con radicación No. 0781-039-002-028-2021, se considerará surtida al finalizar el día
sigu¡ente al ret¡ro del av¡so.

@

Se le informa al notificado, que contra la presente Resolución proceden por la vía administrat¡va,
los recursos de reposición y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notif¡cación personal, o dentro de los diez (lo) días siguientes a ella, o a la
not¡f¡cac¡ón por aviso, según el caso.
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FUeCtÓt¡: a presente Aviso se fija por el térm¡no de cinco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Re§ional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del trece ('13) de junio de 2024, a
las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFI ION: El presente Av¡so se desfija el día diecinueve (19) de junio de 2024 a las cinco y
tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de frjación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los doce (12) dias del mes de junio del
año dos mil veinticuatro (2024).
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A IRO VARGAS DARAVINA
Director Territorial DAR BRUT (C)

Elaboro: Lrana Llanela Osono Montalvo Técnico Admrnistrajivo¿f
Revrso Robrnson Rvera Cruz Profespnal Esneciatzado. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS
COTTIPENSATORIAS"

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 'l de 1974, Ley 99 del 22 de
d¡ciembre de '1993, Ley '1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de mazo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Const¡tuc¡ón Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nac¡ón (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestac¡ón de serv¡c¡os de saneam¡ento ambiental conforme a los
principios de ef¡ciencia, universal¡dad y solidaridad (Art. ag); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e ¡ntereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservac¡ón de un ambiente sano (Art. 95).

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atr¡bu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
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El Articulo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
amb¡ente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauracrón
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exig¡endo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IIIPONE UNA SANCION DE IIIULTA Y SE IilIPONEN MEDIDAS

COTIPENSATORIAS"

sanciones prev¡stas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del M¡nister¡o de Ambiente, Vlvienda y
Desarrollo Territorial, las CorDorac¡ones Autónomas Reqionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de '1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que en informe de visita de fecha 9 de junio de 202'1, realizado por funcionar¡os de la
CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar recorr¡do de control y vigilancia a s¡tuac¡ones
ambientales sin acto administrativo precedente, con el fin de identificar posibles
intervenciones al medio ambiente - Programa 1 (Suelo), se concluye lo siguiente:

"coNcrus/oNES

Se identifico al señor José Aldinever Pérez, como responsable del predio denom¡nado La
Palmera, identificado con pred¡al rural: 762500001000000020098000000000, código
anterior 76250000100020098000, en las coordenadas geográficas 4"32'38.04" N y
76'10'59.62' O correspondientes a coordenadas planas MAGNA Colombia Oesfe X
1099244 - Y 994278. Donde se infingió la normatividad ambiental al realizar
aprovechamiento forestal de doscientas (200) Guaduas (Guadua Angust¡fol¡a), la cual fue
realizado en fonna de tala rasa, dentro de la zona forestal protectora de un cuerpo de
agua supeiicial denominado Quebrada La Arenosa.

vEnstÓN: ooz - Fecha de aglicaciór,i 2o24r2l$ cóDtGo.: Fr.o55o.04

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia amb¡ental en
el área de su jurisd¡cción que comprende el Deparlamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sanc¡onatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,,uAcróN FÁcncA
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Se elaboró acta de imposición de medida prevent¡va la cual recibida en el predio en
mención por la señora María Elsy Pérez, identificada con cedula de ciudadanía No.

66.751. 291, quién man¡festó que es fam¡liar del dueño del predio.

Se recomienda cont¡nuar realizando recorridos de control y vigilancia en la zona y
continuar con trámite admin¡strativo que conesponda.

Se solicita información del predio, mediante correo electrónico al VUR."

Que se expide Acta de lmposición de Medida Preventiva en casos de flagrancia de fecha
9 de jun¡o de 2021, al señor José Aldinever Pérez, por el aprovechamiento de guadua
(tala rasa, cortes con posillo, en zona forestal protectora); sin contar con permiso de la
CVC.

Que se anexa consulta del Certificado de Tradición y L¡bertad del predio rural "La

Palmera", matricula ¡nmobiliar¡a 380-3324, propietario Mery Manquillo Vivas identificada
con cedula de c¡udadanía No. 36.377.720.

Se apertura del expediente 0781-039-002-028-2021, con el fin de dar trámite a lo
solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuaciones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la impos¡ción de la med¡da preventiva, el inicio del proceso sancionatorio ambiental y
la formulac¡ón de cargos al presunto infractor.

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 447 de fecha 23 de junio de 2021 'POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA', donde se impone a la señora MERY
MANQUILLO VIVAS ¡dentificada con la cedula de ciudadanía No. 36.377.720, propietaria
del predio denominado La Palmera, identificado con predial No.:
762500001000000020098000000000, código anter¡or 76250000100020098000, en las
coordenadas geográficas 4'32'38.O4" N y 76'10'59.62" O conespondientes a
coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X 1099244 - Y 994278, matricula
inmobiliaria 380-3324, med¡da prevent¡va consistente en:

'SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de aprovecham¡ento forestal de guadua
(Guadua Angustifolia), s¡n el respect¡vo permiso de la autoridad ambiental, en el predio
rural denominado La Palmera, ubicado en el municipio de El Dovio, Depañamento del
Valle del Cauca, Código Catastral No. 762500001000000020098000000000, matricula
inmobil¡aria 380-3324".

Que el anter¡or acto administrat¡vo fue publicado y comunicado en debida forma.

VERS¡ÓN: OO7 - Fecha de apticac!ón 2024t12t04 cóDtco r FT.o55o.04
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Que se expide informe de visita de fecha 23 de agosto de 2021 , con el objetivo de realizar
visita de seguimiento a la medida preventiva ¡mpuesta mediante la Resolución 0780 No,
0781 -447 del 23 dejunio de 2021. Expediente 0781-039-002-028-2021, en el cual se
concluye lo siguiente:

"coNc¿us/oNEs

Se evidencio que a la fecha las actividades de aprovechamiento forestal de guadua
(Guadua Angustifolia), en el predio denom¡nado El Rodeo, ubicado en el municipio de El
Dovio, Depaftamento del Valle del Cauca; en las coordenadas geográficas 4'32'38.04" N
y 76'10'59.62" O conespondientes a coordenadas planas MAGNA Colombia Oesfe X
(ESTE): 1099218 - Y (NORTE): 994280. ldent¡f¡cado con Predial Rural:
762500001000000020100000000000; Código anterior 76250000100020100000. Se
suspendió en su totalidad la actividad de aprovechamiento forestal de guadua (Guadua
Angustifolia).

Teniendo en cuenta lo anterior, se ev¡dencia el cumplimiento total de la medida preventiva
impuesta mediante la resolución 0780 No. 0781 - 447 del 23 de junio de 2021.

El responsable del predio denominado El Rodeo, donde se realizó la intervención forestal;
es e/ señor José Aldinever Pérez, identif¡cado con cedula de ciudadanía No, 94.192.895 y
no la señora Mery Manquillo Vivas, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.377.720.

Dicho aprovechamiento forestal de guadua no se efectuó en el predio denominado La
Palmera, ¡dentif¡cado, identificado con código predial No.
762500001000000020098000000000, si no, en el predio denominado El Rodeo;
identificado con Predial Rural: 762500001 0000000201 00000000000."

Que se expide concepto técnico de fecha 18 de noviembre de 2021, elaborado por el
Coordinador UGC Ganapatas de la CVC DAR BRUT, referente a Medida Preventiva, en
el cual se concluye lo siguiente:
,CONCIUS/ONES

Se evidenció que a la fecha las actividad.es de aprovechamiento forestal de guadua
(Guadua Angustifolia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el Mun¡c¡pio de El
Dov¡o, depañamento del Valle del Cauca; en las coordenadas p/anas MAGNA Colombia
Oeste X (ESTE) 1099218 - Y (NORTE): 994280. ldentificado con Predial Rural:
762500001000000020100000000000; Código anterior 76250000100020100000, se
suspendó en su totalidad la actividad de aprovechamiento forestal de guadua (Guadua

Angustifolia), por lo tanto, se dio cumplimiento a la medida prevent¡va impuesta mediante
Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 447 del 23 de iunio de 2021.

VERSIÓNI 007 - Fecha de aplicació 2024h2104 cóotco.: Fr.o55o.04
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De la visita de seguimiento a la medida preventiva, se verificó que la actividad de
aprovechamiento de guadua fue real¡zada en el predio denominado El Rodeo, identif¡cado
con Predial Rural: 762500001000000020100000000000; Código anterior
762500001000201 00000 propiedad del señor José Aldinever Pérez, identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.192.895, quién durante la realización de la presente visita de
seguimiento, confirmó y acepfo su responsab¡lidad en /os hechos mencionados, y no en el
predio La Palmera, identificado con código predial 762500001 000000020098000000000
de propiedad de la señora Mery Manquillo Vivas, identificada con cedula de ciudadania
No. 36.377.720, a quién se le impuso la medida preventiva, por lo anterior se recomienda
levantar y archivar la medida preventiva impuesta a la señora Mery Manquillo Vivas e
¡niciar proceso sancionatorio al señor José Ald¡never Pérez, presunto propietario del
predio El Rodeo."

Que mediante consulta solicitud VUR, la cedula catastral No.
762500001000000020100000000000 y la referencia catastral No.
76250000100020100000 no registran datos en el sistema.

Que med¡ante Resolución 0780 No. 0781 - 934 "Por la cual se levanta una medida
preventiva" del 30 de nov¡embre de 2021 , resuelve en su artículo primero LEVANTAR la
medida preventiva impuesta a la señora MERY MANQUILLO VIVAS identificada con
cedula de ciudadanía No. 36.377.720 propietaria del predio La Palmera identificado con
cód¡go catastral 76250000'1000000020098000000000 mediante Resolución 0780 No.
0781 - 447 del 23 de junio de 2021 .

Que el anterior acto administrativo fue comunicado y publicado en debida forma.

Que se expide auto de trámite "Por el cual se ¡nicia un procedimiento sancionatorio
ambiental contra un presunto ¡nfracto/' de fecha 14 de d¡ciembre de 2021 en contra del
señor JOSE ALDINEVER PEREZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 94.192.895,
con el f¡n de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, en el cual en si artículo segundo decretó la práctica de las
siguientes diligencias:

-Solicitar a la funcionaia encargada de la ventanilla única de registro VUR de la CVC,
certificado de tradición del predio en el presente proceso denominado El Rodeo, ubicado
en el municipio de El Dovio, identificación predial rural
762500001 0000000201 00000000000; Cód¡go anterior 762500001 000201 00000.

-Tener como pruebas fodas /as actuaciones aylsfadas en el expediente No. 0781-039-
002-028-2021.

DE2024 Página 5 de 43

VERSIÓN] Oo7 - Fecha de apticacióñ 2024t12t04 cóDrGo.i FT.osso 04



Yo¡ @t
Aég@na t del Volk de ) Co r.o

@1954-2024

RESOLUCION 0780 No. 0781 - 46? oezoz¿ Págiña 6 de 43

( gg[Amm¡r )

"POR MEOIO OE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN ÍUIEDIDAS

COMPENSATORIAS"

Y en su artículo quinto determinó tener como pruebas todas las actuaciones avistadas en
el expediente No. 0781 -039-002-028-2021 .

Que el anterior acto adm¡nistrativo fue publicado, comun¡cado y notificado por aviso el 8
de mazo de 2022.

Que mediante autorización de notificación electrónica radicado .1119572021'de fecha 22
de diciembre de 2021, el señor José Aldinever Pérez Restrepo identificado con cedula de
ciudadania No. 94,192.895 de El Dovio Valle, autor¡za la notificación electrónica al correo
electrónico Aldinever. perez@hotmail. com .

Que, mediante respuesta a solicitud de certificado de tradición para el VUR, la cédula
catastral No. 762500001000000020100000000000 y 76250000100020100000 no registra
datos en el sistema.

Que, según el VUR, el predio'La Talanquera" ubicado en la vereda la Balsora, municipio
de Versalles Valle del Cauca, identificado con la cédula catastral 00-01-0002-0947-000 y
con matrícula inmobiliaria 380-48530, es propiedad del señor Aldinever Pérez Restrepo
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.192.895 de El Dovio Valle.

Que mediante auto de trámite "Por medio del cual se corrigen actuaciones
administrativas" de fecha I de mazo de 2022, se corrige el artículo primero del auto de
trámite "por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental contra un presunto
infractor" de fecha 14 de diciembre de 2021, expedido dentro del expediente No. 0781-
039-002-028-2021, el cual quedará así:

ARTICULO PRIMERO - lNlClAR et procedimiento sancionatorio en contra del señor
ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con cédula de ciudadania No. 94.192.895,
con el fin de ver¡ficar /os f,echos u omisiones const¡tut¡vas de infracción a nomas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la pa¡te motivada del presente
acto administrativo.

QUE SE EXP¡dió AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 16 de noviembre de 2022 en contra del señor
ALDINEVER PEREZ RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.'192,895
de El Dovio Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio El Rodeo ubicado en el
municipio de El Dovio Valle del Cauca, a título de culpa, el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Aprovechamiento forestal de guadua (Guadua Angu§tifol,a), sin el
respectivo permiso de la autoridad ambiental.

vERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicaci,ón. 20241 12104 cóDtco.: FT.o55o 04
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Que el anterior acto administrativo fue publicado, comunicado y notificado por aviso en
debida forma conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Que el señor ALDINEVER OEREZ RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía
No. 94.'192.895 de El Dov¡o Valle del Cauca, una vez notificado del auto que formula
cargos, encontrándose dentro del término legal, presentó sus descargos obrantes a folios
66 a 70 del expediente 0781-039-002-028-2021, mediante radicado "1147152022' de
fecha '14 de diciembre de 2022.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto infractor y además la autoridad
ambiental considera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto los hechos y las pruebas documentales que reposan en el expediente dan todo el
mérito para continuar con la etapa consiguiente del proceso sancionatorio teniendo en
cuenta que existe cérteza de la infracción ambiental e identidad del ¡nfractor qu¡en la
realizo, de acuerdo a las circunstancia de tiempo modo y lugar que reposan en el
expediente 078 1 -039-002-028-2021 .

Que el 29 de diciembre de 2022 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la
DAR BRUT, ordena el c¡erre de la investigación que se adelanta contra el señor
ALDINEVER PEREZ RESTREPO, correr traslado por el termino de 10 días al presunto
infractor para efectos de presentar los alegatos de conclusión. El acto administrativo fue
publicado y not¡ficado personalmente el dia 17 de enero de 2023 en debida forma.

Que el señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía No.
94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, una vez notificado personalmente del auto que
corre traslado para alegar el 17 de enero de 2023, presentó alegatos de conclusión el 30
de enero de 2023 mediante radicado - 10119202023' .

Vencido el término de presentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del lnforme Técnico de Responsab¡l¡dad y Sanción a lmponer.

Que en fecha 2 de mayo de 2024, se expidió informe técnico de responsab¡lidad y sanción
a imponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca GARRAPATAS;
Profesional Especializado de Gestión Ambiental en el Territorio y Profesional Univers¡tar¡o
- contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente:

CARGOS FORMULADOS:

O UNICO Aprovechamiento forestal de guadua (Guadua Angustifolia), s¡n el respect¡vo
permiso de la autoridad amb¡ental

VERSIÓN] OO7 - Fecha de apticac]ón:2024t12t04 cóDrco : Fr o55o 04
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Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se esfab/ece el régimen de aprovechamiento torestal.
Articulo 23, 82 y 93.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015. Decreto lJnico Reglamentario det Sector Ambiente y Desanollo
Sostenible: Añículo 2.2.1.1 .7.1 .

v¡tomcóN pnoBAToRtA DE Los cARcos DEscARGos y ALEGATas:

En relación con el cargo formulado, dentro del expediente del proceso sancionatorio obran los
documentos que dan la ceñeza de la infracción espec¡ficando que sl se presentó el
aprovechamiento forestal de guadua, en el predio denominado El Rodeo ubicado en el municipio
de El Dovio sin el respectivo de la autoridad ambiental, tales como informe de visita de reconido de
control y vigilancia a situaciones ambientales de fecha 9 de junio de 2021, Acta de imposición de
medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 9 de junio de 2021 , Ce¡lificado de trad¡ción con
matricula ¡nmob¡liaria No. 380-3324, Resolución 0780 No.0781 - 447 "Por la cual se impone una
med¡da preventiva" de fecha 23 de junio de 2021 , lnforme de visita de seguimiento a medida
prevent¡va de fecha 23 de agosto de 2021, Concepto Técnico referente a "Medida Preventiva" de
fecha 18 de noviembre de 2021, Resolución 0780 No. 0781 - 934 "Por la cual se levanta una
medida preventiva" de fecha 30 de noviembre de 2021, Auto de trámite 'Por el cual se inicia un
procedimiento sancionatorio ambiental contra un presunto infractot'' de fecha 14 de diciembre de
2021, Autor¡zación de notificación electrónica radicado .1119572021- de fecha 22 de diciembre de
2021 , Solicitud de certificado de tradición para el Vur, Certificado de tradición con matricula
inmobiliaria No. 380-48530, Auto de trámite 'Por medio del cual se corrigen actuaciones
adm¡nistrativas" de fecha I de mano de 2022, Auto de trámite "Por el cual se formula cargos
contra un presunto infractof'de fecha 16 de noviembre de 2022, Descargos con numero rad¡cado
-1147152022- de fecha 14 de diciembre de 2022, Auto de cierre de investigación de fecha 29 de
diciembre de 2022 y alegatos de conclusión de fecha 30 de enero 2023.

Según lo presentado en los descargos al auto del 19 de noviembre de 2022, encontrándose dentro
del término legal, dados por el presunto infractor el 14 de diciembre de 2022 mediante escr¡to
rad¡cado con No "1 1471 52022*, menciona lo siguiente:

vERStÓN OO7 - Fecha de apltcación.202411210¿ cóDtco: FT o55o 04

Con estas conductas se han violado presuntamente las siguientes normas, en lo peftinente:

Decreto Ley 2811 del 1974 Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón at
Medio Ambiente - A¡tículo 224.
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t..l
EN CUANTO A IOS CARGOS
De acuerdo a los cargos, en mi contra como presunto infractor, en la pañe motiva del AUTO DE
TRAMITE, no se presentó objeciones en el momento de la visita, ya que el hecho se observa y se
evidencia, en el sector del pred¡o de nombre Finca la Talanquera, de mi propiedad y reconocida
legalmente con registro predial rural, como consta en sus documentos.

DESCARGOS DE DEFENSA
De acuerdo a una serie de averiguaciones, en femas ambientales y la normatividad existente en
/os cuales, he tomado conciencia, con la finalidad de no cometer, menciona falta en la cual he
incurrido, quiero manifestarles que según la Ley 1021 del 20 de abil de 2006, en su
Capitulo ll "Bosque natural".

Añículo 15. Tipos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de üoductos maderables y no
maderables de /os bosgues naturales puede ser:

Domést¡co. Son /os que se efectúan exclusivamente para satisfacer las necesidades óáslcas
elementales v uso doméstico. Dentro de los propós¡tos asocrados y para reducir la tala doméstica
indiscriminada y potenciar el aprovechamiento doméstico sosfenó/e de /os bosques el Gobierno
Nacional promoverá el uso mas¡vo de energét¡cos susütutlyos de la leña.

Comercial. Cuando tiene por fin generar beneficios económicos a pañir de su aprovechamiento.
Uso y transformación, de conformidad con lo establecido en el aftículo 18 de la presente ley.

Ante la anterior ley si añículo, no busco justificar el hecho causado como infractor, pero si ruego a
su honorable despacho, se entienda en la forma, de indicar y explicar las acc¡ones sigulen¿es.

Como es de entender y verificar, en el sector donde se ubica mi predio (Ver foto anexo), pasa una
quebrada, la cual es pantanosa, que el ingreso a mi predio, la debo realizar, atravesando la
quebrada, de ¡gual forma existe un camino, trocha o sendero, región, donde algunos pobladores
efectúan su paso, bien sea para llegar a la Escuela valsara de yersa//es o a otra Escuela que en la
actualidad se encuentra abandonada.

En años anteriores, el paso por un lado de mi predio, lo efectuaban algunos pobtadores, para ese
entonces no existía puente hechizo o aftesanal, los pobladores en ocasiones acudían a efectuar su
paso por la Quebrada, coftando palo de Guadua, en ese entonces, at coftar el palo para pasar at
otro lado, les llamaba la atención, y producto de ese llamado, motivaron atgunas dr'scuslones, /as
cuales no pasaron a mayor problema.

CVé
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Tome la iniciativa en su momento, de realizar un paso, en vista que la quebrada, en época de
¡nv¡erno, almacena y conducia demas¡ada agua, desde la parie alta, lo cual era un peligro para el
paso de los estud¡antes a la escuela, lo mismo para el paso de campesinos, cuando se requería
una emergencia en su momento, como mujeres en embarazo, personas por enfermedad y/o
accidente, y también para beneficio de mi famil¡a, pues soy padre de dos menores de edad, y del
cual junto con mi esposa nos preocupaba el paso de por la quebrada.

Por no tener /os medrbs económicos, pues so/??os una familia de bajos recursos económ¡cos,
decido realizar un puente hechizo, con palos de guadua, para mitigar y solucionar el acceso y
paso, y evitar accidentes, algo que soluciono en gran pañe, Ias relaciones personales con otros
pobladores de la región.

En alguna ocas¡ón, se atollo una vaca de mi propiedad, cuando no existía un paso adecuado,
animal que me suministra e/ susfenfo d¡ar¡o, ya que da entre 15 y 20 litros de leche, con suficiente
es fuerzo logre sacada de la quebrada, ya que este es demasiado pantanoso-

Así mismo y de acuerdo a la Ley que describo, en ningún momento comercial¡ce, en lo que
corresponde a la venta de madera o palos de guadua, no saque ningún provecho económico,
porque mi objetivo principal era satisfacer en su momento /as necesrdades que tenemos, nosofros
como campesinos que hab¡tamos en el sector rural y donde la presencia del Estado es muy poca.

PETICIÓN ANTE LOS CARGOS

So/rclto respefuosamente y de acuerdo a lo ¡ndicado en el Decreto 3678 de 2010 que establece:

Añículo 1'. Objeto y ámbito de apl¡cac¡ón. El presente decreto tiene por objeto señalar los criterios
generales que deberán tener en cuenta las autoridades ambientales para la ¡mposic¡ón de las
sanclones consagradas en el aftículo 40 de Ia Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

Attículo 20. Tipos de sa Las autoridades ambientales podrán im alouna o alounas de
/as siqulen¿es sanclones de acuerdo con las características del infractor, el tioo de ¡nfracción v la
oravedad de la misma:

7. Trabaio comunita rio seoún condiciones establecidas por la autoridad ambiental.

vERSIÓN 007 - Fecha de aplicac¡ón: 2024112104 cóDtGo.: FT.o55o.04

Siendo consiente del hecho, y en el cual me indican como presunto infractor, en mi moralidad de
campesinó y como persona honesta, como lo he indicado anteriormente, la necesidad que tuve en
el momento por util¡zar la guadua y ejercer la tala, sin /os permlsos indicados por la Corporación
Autónoma Regional del valle del Cauca.
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Ruego se adopte, en título de CULPA el a¡ticulo 2 Tipos de Sanción, su parágrafo 7. ya que es
primera vez, que efectúo una clase de esta infracción, por Io cual no soy residente, y no contemplo
antecedentes negativos de ninguna índole, que vayan en contra de /os recursos ecológicos,
ambientales etc.

Así mismo, si esfá en su pofesfa4 de aceptar como sanción accesoria, trabajar de la mano con la
Corporación Autónoma Regional del Vaile del Cauca, en temas de cuidado del medio ambiente, en
m¡ reg¡ón, sería una forma de resarcir el daño ocasionado.

t ,J

En cuanto a los alegatos, el señor ALDINEVER PEREZ RESIREPO, identificado con cedula de
c¡udadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, encontrándose dentro del término legal.
presentó sus A/egatos de Conclusión mediante escrito radicado con No. .101192023' de fecha 30
de enero de 2023, mencionando lo siguiente:

t.. .l
Referente al ARTICULO PRIMERO: FORMULAR, contra el señor ALDINEVER PEREZ
RESIREPO identificado con cedula de ciudadanía 94 192 855 de Argelia Valle, en calidad de
propietario del predio El Rodeo Ubicado en el municipio de El Dovio-Valle del cauca a título de
CULPA, el siguiente cargo, CARGO UNICO: Aprovechamiento forestal de guadua (Guadua
Angustifolia), sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental, lo anterior teniendo en cuenta el
desconocim¡ento de la norma que tenía hasfa ese momento, debido a nuestra poca formaciót¡
educativa, aclarando que como resuftado de esfe proceso hoy comprendo que esta condición no
me exime de responsabilidad, mot¡vo por el cual desde el inicio del mismo he aceptado la
responsabilidad ten¡endo en cuenta que soy propietaio del predio y acatado fodas /as medidas
preventivas impuestas, así m¡smo he tenido un mayor cuidado con el medio amb¡ente, presto
siempre a acatar todas las medidas necesaias ¡mpuestas por /as autoridades (CAR).

1.-De acuerdo a /os cargos, en m¡ contra como presunto infractor en todo el proceso no se
presentó objeciones en el momento de la visita n¡ en ninguna de las etapas, ya que el hecho se
observa y se evidencia que el sector del predio de nombre Finca la Talanquera es de mi propiedad
y reconocida legalmente con registro predial rural, como consta en sus documentos

2.-Consulta realizada en temas ambientales y la normatividad existente en los cuales, he tomado
conciencia, con la finalidad de no cometer nuevamente la menciona falta en la cual he incurrido
antes de /as vlslfas técn¡cas, qu¡ero manifestarles que según la Ley 1021 del 20 de abil de 2006.
en su Cap¡tulo ll "Bosque natural" articulo 15. Tipos de aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de
productos maderables y no maderables de /os bosques naturales puede ser domésflco /os que se
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efectúan exclusivamente para satisfacer /as necesrdades básicas elementales y uso doméstico.
dentro de /os propósitos asoclados y para reducir la tala domést¡ca indiscriminada y potenc¡ar el
aprovechamiento doméstico sostenó/e de /os óosques, el Gobierno Nacional promoverá el uso
masivo de energéticos susflfuf,vos de la leña, comercial cuando tiene por fin generar beneficios
económicos a paftir de su aprovecham¡ento, uso y transformación, de conformidad con lo
establecido en aftículo 18 de la presente ley, Ante la anterior ley y su añículo, no busco justificar el
hecho causado como infractor, perc s¡ ruego a su honorable despacho tener en cuenta lo
srgulenfes hechos en el momento de tomar decisiones de carácter sancionatorias,

Como se logra evidenciar en el Auto de Tramite numeral tercero no es una actividad con
destinación comercial, dejando evidenciado por pa¡te de los funcionarios encargados de realizar
las respectivas vlsÍas fécnrcas que no tenemos la expefticia o capacidad de hacer co¡7es
técnicamente como lo haces /os expeños en comercializacón de esfos productos, contrario a ello
en varias ocaslones muchas personas se ven en la necesidad de utilizar guadúas de forma
domestica para cruzar la quebrada, haciendo puentes provisionales, poniendo en rlesgo sus
propias vidas, pero obligados ante la ausencia de un gobierno que poco m¡ra hacia esfos ferrtorlos
en temas de movilidad.

Como se logró demostrar durante diferentes efapas de es¿e proceso, en el sector donde se ubica
mi predio pasa una quebrada, la cual es pantanosa, que el ingreso a mi predio, la debo realizar,
atravesando la quebrada, de igual forma ex¡ste un camino, trocha o sendero, donde algunos
pobladores de la región, efectúan su paso, b¡en sea para llegar a la Escuela valsara de Versa//es o
a otra Escuela que en la actualidad se encuentra abandonada, pero desde hace varios años se /e
presta servidumbre de paso de forma voluntaria por un lado de mi predio a los vecinos colindantes,
para ese entonces no existía puente hechizo o a¡fesanal, los pobladores e/, ocaslones acudían a
efectuar su paso por la Quebrada, co¡lando palo de guadua, en ese erfonces, al coftar el palo para
pasar al otro lado, se les llamaba la atención, y producto de esos llamados, motivaron algunas
dlscusiones, /as cuales no pasaron a mayor problema tome la iniciativa en su momento, de realizar
un paso, en v¡sta que la quebrada, en época de inviemo, almacena y conducía demas¡ada agua,
desde la pañe alta, lo cual era un peligro para el paso de los niños, jóvenes y adolescentes que
pasan regularmente a la escuela, lo mismo para el paso de campesinos, cuando se requería una
emergencia en su momento, como mujeres en embarazo, personas por enfermedad y/o accidente,
y también para beneficio de mi famil¡a pues soy padre de dos menores de edad, y del cual iunto
con mi esposa nos preocupaba el paso de por la quebrada Por no tener los medios económicos,
pues so/nos una familia de bajos recursos económicos, decido realizar un puente hechizo, con
patos de guadua, para mitigar y solucionar el acceso y paso, y ev¡tar acc¡dentes, algo que

soluc¡ono en gran pañe, las relaciones persona/es con otros pobladores de la reg¡ón, el m¡mo nos
hemos ylsto en la obligación haceño varias veces debido a las fue¡fes oleadas invernales que se
los lleva, En atguna ocasión, se atollo una vaca de mi propiedad, cuando no ex¡stia un paso

o78r- {6?
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adecuado, animal que me suministra e/ susfenfo diario, ya que da entre 15 y 20 l¡tros de leche, con
suficiente es fuerzo logre sacarla de la quebrada, ya que este es demasiado pantanoso, así mismo
y de acuerdo g la Ley que describo, en ningún momento comercialice, en lo que corresponde a
venta de madera o palos de guadua, no saque n¡ngún provecho económico, porque mi objetivo
principal era satisfacer en su momento las necesidades que tenemos, nosotros como campesinos
que habitamos en el sector rural y donde la presencia del Estado es muy poca.

EN CONCTUS/ÓN
Acudo a su honorable despacho para solicitale muy respetuosamente tener en cuenta /os hechos
expuestos en /os esfos alegatos de conclusión y le ruego que de ser posible me exonere de
sanclones en el sentido que no exístió una intención de hacer daño a nuestro medio ambiente, de
no poder om¡tir dicha sanción y siendo consiente del hecho en el cual me indican como presunto
infractor le ruego imponer una sanción de trabajo comun¡tario que de alguna manera pueda
continuar aportando algún beneficio al medio ambiente y a mi comunidad, en mi moralidad de
campesino y como persona honesta y trabajadora, lo anterior teniendo en cuenta la necesidad que
tuve en el momento por utilizar la guadua y ejercer la tala, sin /os perrnlsos indicados por la
Corporación Autónoma Regional del valle del Cauca Solicito respetuosamente y de acuerdo a lo
indicado en el Decreto 3678 de 2010 que establece el añículo 10. Objeto y ámbito de aplicación. El
presente decreto tiene por objeto señalar los citerios generales que deberán tener en cuenta las
autoridades ambientales para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la
Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y artículo 2'. Tipos de sanción. Las autoridades ambientales
podrán imponer alguna o algunas de las siguientes sanclones de acuerdo con las características
del infractor el tipo de infracción y la gravedad de la misma trabajo comunitario según condiciones
establec¡das por la autoridad.

Ruego se adopte, en título de CULPA el añiculo 2 Tipos de Sanción, su parágrafo 7, ya que es
primera vez, que efectúo una clase de esta infracción, por lo cual no soy residente, y no contemplo
antecedentes negativos de ninguna índole, que vayan en contra de /os recursos, ecológicos,
ambientales etc., así mismo, si está en su potestad, de aceptar como sanción accesoria, trabajar
de la mano con la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en temas de cu¡dado del
medio amb¡ente, en mi región, sería una forma de resarcir el daño ocasionado.

t.. .l

En primer lugar, se realizará la valoración probatoria de los descargos con radicado -1 147152022-
de fecha 14 de dic¡embre de 2022 y los alegatos de conclusión radicado "101192023. de fecha 30
de enero de 2023, /os cuales se encuentran dentro del térm¡no legal, los cuales fueron presenfados
por el presunto infractor el señor Aldinever Pérez Restrepo.

vERSIÓNr 007 - Fecha de apticaciór.:2024t12t04 cóDrco.i F.r.o55o.04

I



Ye¡ g@
R. r,ahot de t r'ntu d.i Ca n. a

@1954-2024

RESoLUC|ONoT8oNo. OzAr - {s? DE2O24

t flgllil0m{ )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IilIPONEN MEDIDAS

COi,IPENSATORIAS"

Teniendo en cuenta todo lo anteriomente expresado por el señor ALDTNEVER PEREZ
RESIREPO, entre otras consideraciones, es verdad, puesto que verificando las pruebas
documentales entregadas a lo largo del proceso sancionatorio y analizando los informes de visita y
el concepto técnico de medida preventiva, se determina que el señor Aldinever Pérez Resfrepo es
el propietario y responsaó/e de la situación presentada el día 9 de junio de 2021 .

El señor Aldinever Pérez Restrepo asume y se responsab¡liza de las acc¡ones y hechos
acontecidos durante el aprovechamiento forestal de dosclenfas (200) Guaduas (Guadua
Angustifolia) sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental, manifestándolo tanto en la visita
de seguimiento a la medida preventiva como en /os respecfivos descargos y alegatos allegados a
la Corporación, confirmando /os hechos ocuridos e identificados en el informe inicial de fecha g de
junio de 2021 que dio origen al proceso sancionatorio.

Pese a que el señor Aldinever Pérez Restrepo se responsabiliza y manifiesta que no tenía
conocimiento de la norma y que actuó de buena Fe realizando un puente artesanal mediante el
aprovechamiento forestal de guadua, se le informa gue esfe hecho y sus descargos no son
suflclentes para desviftuar el cargo formulado y no existe motivo de eximente de responsabilidad
de sus conductas, siendo así el implicado en la presunción de la infracción por la omisión del
permiso, al real¡zar la intervenc¡ón forestal. lgualmente considera el Despacho la no necesidad de
prácticas de pruebas.

Respecfo a la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No.0781 - 447 del 23 de
jun¡o de 2021, se presenta que al real¡zarse la visita de seguim¡ento el 23 de agosto de 2021 se
suspendió en su totalidad la actividad de aprovechamiento forestal de guadua (Guadua
Angustifolia), dando cumplimiento total a la misma. Además de que el responsable de la
intervención forestal enel predio denominado El Rodeo es e/ señorJosé Aldinever Pérez.

En relación con los tram¡tes ambientales expedidos por Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC, se manifiesta que el señor ALDINEVER PEREZ RESIREPO, identificado con
cedula de ciudadania No. 94.192.895 de H Dovio Valle del Cauca, no cuenta con permiso o
autorización de aprovechamiento forestal.

El cargo formulado quedo tipificado conforme fue formulado para el señor Aldinever Pérez
Resfrepo, ya que a pesar de presentarse contradicción este acepta expresamente su
responsabilidad en la infracción investigada. El cargo no fue desvi¡1uado ya que la aceptación
expresa de responsabilidad configura que ex¡st¡ó el aprovechamiento forestal de guadua sin el
respect¡vo permiso, lo que configura necesaÍiamente a que existe plena prueba de la infracción
ambiental por establecerse los elementos que conllevan a la responsabilidad del infractor.

Página 14 de 43
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Con base en lo anterior se probó plenamente el cargo formulado al señor ALDINEVER PEREZ
RESIREPO, identificado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca
propietario del predio denominado El Rodeo, ubicado en el municipio de El Dovio Valle del Cauca.

DETERMINACIÓU OE tE RESPONSABILIDAD:

En el A¡tículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen
derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de
garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integridad del
ambiente, así como la planificación para regular el uso de /os recursos naturales y el medio
ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental
colomb¡ana dentro del propós¡to general de asegurar el desanollo sosfenó/e de /os recursos
naturales, proteger y aprovechar la biod¡vers¡dad del país y garantizar el derecho de./os seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (aft. 1').

Es asi que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas reglamentarias. la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanclones prevlstas en la misma Ley en caso de violac¡ón de las normas de protección ambiental y
de manejo de los recursos naturales renovables.

El Attículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competenc¡as en materia sancionatoria a la
Corporación Autónoma Reg¡onal, para la imposición y ejecución de medidas preventivas y
sanclores establec¡das en la ley, al infractor de las normas sobre protección ambiental, manejo y
aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, mediante resolución mot¡vada.
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el proced¡miento sancionatorio ambiental y se
dictan otras di sposrbiones.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Med¡o Amb¡ente):

Página 15 de 43
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A¡tículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primaio, movilización o comercialización
de productos foresfa/es realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales,
será decom¡sado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer
excepciones.

Decreto 1791 de 1996, por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal.

Attículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovecham¡ento de bosques
naturales o productos de la flora sl/yesfre ubicados en terrcnos de dominio público o privado
deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga:
a) Nombre del solicitante;
b) Ub¡cación del pred¡o, jurisdicción, linderos y superficie;
c) Régimen de propiedad del área;
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso gue se
pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requis¡to no se exigirá para la
sol ic¡tud de aprovech amientos foresfa/es domésticos.

Parágrafo. Los /,nderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos
con base en la caftografía básica del IGAC, cañografía temática del IDEAM o por la adoptada por
las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las anteriores, determinando las
coordenadas planas y geográficas. En /os casos donde no sea posó/e obtener la cañografía a
escala conf¡able, las Corporaciones, en /as y,sltas de campo a que hubiere lugar, fijarán las
coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será
obligatorio.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo
Sostenrb/e): dispone:

Atliculo 2.2.1.1 .7.1 . Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda
realizar aprovechamiento de bosgues naturales o productos de la flora sl/yestre ubicados en
terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud
que contenga:
a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supeúicie;
c) Régimen de prop¡edad del área:
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso gue se
pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requis¡to no se exigirá para la
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solicitud de aprovechamientos foresfa/es domésticos

Parágrafo. Los /rnderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establec¡dos
con base en la cañografía básica del IGAC, cañografía temática del IDEAM o por la adoptada por
las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las anteriores, determinando las
coordenadas planas y geográficas. En /os casos donde no sea poslb/e obtener la ca¡fografía a

escala confiable, las Corporaciones, en /as vlslfas de campo a que hubiere lugar, friarán las
coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será
obligatorio. (Decreto 1791 de 1996, a¡tículo 23.)

Las infracciones ambientales se presentan por realizar conductas en la modalidad de acción u
omisión, violando las normas del Código de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, el
Decreto 1076 de 2015, entre otras. Para esfe caso, la conducta que origino el proceso
sanc¡onatorio ambiental que conllevo a la formulación de cargos al presunto infractor, se realizó en
la modalidad de acción al infringir la normatividad vigente relacionada con la prohibición de
aprovechamiento forestal sin el respectivo permiso.

El día 18 de noviembre de 2021 se elaboró Concepto Técnico por el Coordinador UGC Garrapatas
CVC referente a "Medida Preventiva", donde se concluyó gue se suspendió en su total¡dad la
act¡v¡dad de aprovechamiento forestal de guadua, dando cumplimiento a la medida preventiva
impuesta mediante Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 447 del 23 de junio de 2021. Además de que se
verificó que la activ¡dad de aprovechamiento fue real¡zada en el predio denom¡nado El Rodeo.
prop¡edad del señor Aldinever Pérez, quien confirmó y acepto su responsabilidad de los hechos
ocurridos.

Se procede a efectuar la rev¡sión jurÍdica del expediente con el f¡n de declarar la responsab¡lidad o
no del presunto infractor. lnicia la presente actuación administrativa con recorido de control y
vigilancia a actividades antróp¡cas sin acto administrat¡vo precedente en el municipio de El Dovio
Valle y su área rural, donde se impone una medida preventiva. Que el 18 de noviembre de 2021 se
elaboró concepto técn¡co referente a "Medida Preventiva", por funcionarios de la CVC, en el cual
se concluye sobre el aprovechamiento forestal de guadua sin el respectivo permiso de la autoridad
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Con base en /os aspectos anterionnente descrifos se puede concluir que el señor ALDINEVER
PEREZ RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del
Cauca, no cuenta con permiso para el aprovechamiento forestal, s¡n embargo, realizó la
intervención de dosclenfas (200) guaduas (Guadua Angustifolia) dentro del predio denominado El
Rodeo, localizado en las coordenadas geográf¡cas 4"32'38.01" N y 76"11'00.46" O:
conespondiente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oesfe X (ESTE): 109921I - Y
(NORTE): 994280, sin el permiso o autorización de las Autoridades Ambientales.
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amb¡ental, debido a la situación encontrada, que conllevaron al inicio del proceso sancionatorio
ambiental y la formulac¡ón de cargos al presunto infractor previa notificación en legal forma. Es
¡mpoñante dejar constancia que el presunto infractor presentó descargos y no solicitó Ia práctica
de pruebas en legal forma, lo que conllevo a no utilizar el periodo probatorio por cuanto la
Autoridad Amb¡ental al haberse cometido la infracción considero no decretar pruebas de oficio,
pues con /as PRUEBAS establecidas en el informe de visita del g de junio de 2021 está
plenamente probado y con ceñeza la infracción ambiental de aprovechamiento forestal de la
especie GUADUA cuyas conclusiones ¡dentificaron al presunto infractor JOSE ALDINEVER
PEREZ, el auto de inicio y practicadas en el a¡tículo 22 de la ley 1333 de 2009, dan cerleza
probatoria del autor de la infracc¡ón ambiental. Una vez analizadas en su sara cr¡t¡ca las pruebas
que se allegaron al proceso sancionatorio documentales tales como ¡nforme de visita de
segu¡miento a la medida preventiva del 23 de agosto de 2021 dan plena prueba de la infracción
ambiental donde se estableció el lugar exacto donde se realizó la infracción ambiental, el
responsable y prop¡etar¡o del predio, con sus respectlyas evidencias de georreferenciación como
coordenadas, identificación del predio, complementado con el concepto técnico del 18 de
noviembre de 2021 expedido por funcionarios rdóneos y competentes peñenecientes a la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, alegatos de conclusión que no
desvirtúan la infracción ambiental, y los documentos obranfes en el expediente 0781-039-002-02&
2021 en especial el concepto técnico expedido el 18 de noviembre de 2021 donde se extrae que el
¡nfractor confirmó y aceptó su responsab¡lidad por los hechos ocurridos, /e da a la Autoridad
Ambiental un conocimiento sobre el grado de cefteza de la ¡nfracción ambiental que nos permite
admitir racionalmente y probar plenamente la ocurrencia en las circunstancias de tiempo modo y
lugar descritas en el expediente, que necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrencia de la
infracción ambiental, ya que no se logra desvi¡tuar la responsabilidad por el cargo formulado.

lmpoñante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el presunto
infractor fue sorprendido violando la disposición que favorecen el medio ambiente sin que medie
ninguna permisión de las autoridades ambientales competentes. En estos evenfos es procedente
la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocunenc¡a de los hechos, de conformidad con
el informe de visita efectuado por la Autoridad Ambiental en la cual constarán los motivos que la
justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente,
persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva, la cual se
peieccionó a través de un acto adm¡n¡strativo por medio de la resolución 0780 No. 0781 - 447 del
23 de junio de 2021 .

Estas ornrslones violatorias de normas ambientales y de actos administrativos, son inobservancias
que son hechos generadores para la apeñura del proceso sancionatorio ambiental que termina con
ta dectaratoria de responsabilidad por las infracciones en materia ambiental al infractor con su
respectiva sanción a imponer de acuerdo a la ley 1333 de 2009.
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El infractor propiamente o través de sus representantes en el predio, en el momento de la visita, ni
posterior ni durante el trámite de la actuación administrativa NO aportó prueba documental del
trámite del derecho amb¡ental de aprovecham¡ento forestal en el predio donde se detectó la
infracción ambiental, situación está que genera una omisión normativa que conllevó a una
afectación amb¡ental que deberá ser objeto de reproche administrativo med¡ante una sanción de
conformidad con el artículo 40 de la ley 1333 de 2009.
No oósfante, vale la pena mencionar que por norma los predios privados deben cumplir una
función social y ecológica y los prop¡etarios o anendatarios están obligados a realizar ¿odas /as
acciones necesarias para proteger los recursos naturales presentes denfro de estos.

Al presentar /os descargos el presunto infractor, quien tiene la inversión de la carga de la prueba
para desvirluar el cargo formulado, no demostró causal alguna de exoneración de responsabilidad.
A pesar de ejercer su derecho de defensa y contradicción en sus escrltos presentados mediante
radicados 1147152022 y 101192023 /os cuales fueron presentados dentro del término de
notificac¡ón, no son suficientes para desvirtuar el cargo formulado, máxime que el infractor
manifiesta claramente en los alegatos " . .. motivo por el cual desde el inicio del mismo he aceptado
la responsabilidad teniendo en cuenta que soy propietario del predio y acatado lodas /as medidas
prevent¡vas ¡mpuestas...". Quedando plenamente probado que si hubo un aprovechamiento
forestal de guadua sin el respectivo permiso o autorización expedido por la autoridad ambiental
competente. Así mismo con las pruebas practicadas expedidas por funcionarios competentes de la
Autoridad Ambiental obrantes en el expediente, aunados a la confes¡ón del lnfractor a lo largo del
proceso sancionatorio donde acepta expresamente su responsabilidad en la autoría de la
infracción ambiental de acuerdo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar descr¡ta en el auto
de formulación de cargos, se puede establecer con ce¡teza que existió una infracción ambiental de
acuerdo a lo establecido al artículo 5 de la ley 1333 de 2009, en /os cuales se han establecido
claramente los elementos constitutivos la infracción, el hecho generador con culpa y el nexo
causal, que establecen claramente la responsabilidad del lnfractor, quedando tipificadas en la
violación normativa del Decreto 2811 de 1974 Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables
y de Protección al Medio Ambiente. Añículo 224, Decreto 1791 de 1996 Por medio del cual se
establece el rég¡men de aprovechamiento forestal. Atliculo 23 y el Decreto 1076 de mayo 26 de
2015 Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. Aftículo
2.2.1.1 .7.1 .

En conclusión, de acuerdo a fodas /as pruebas obrantes en el expediente y que el infractor qu¡en
tenía la carga de la prueba no logro desviñuar el cargo, el presunto ¡nfractor el señor ALDINEVER
PEREZ RESTREPO, ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del
Cauca es d¡rectamente responsable de la infracción ambiental que motivó el actual proceso
sanc¡onatorio, por ¡ncumpl¡miento a la normativ¡dad ambiental al realizar aprovechamiento forestal
de guadua (Guadua Angustifol¡a) sin el respectivo permiso de la Corporación Autónoma Regional
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del Valle del Cauca CVC estipulado en el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sosfenlb/e: Sesión 7" A¡tículo 2.2.1.1 .7.1 .

Se consrdera que el señor Aldinever Pérez Restrepo se encuentra dentro de /as causa/es de
atenuación de la responsabilidad en materia ambiental, como circunstancia de confesar a la
autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el procedimiento sancionatorio. Puesto
que, durante la vis¡ta de seguimiento a la medida preventiva, confimó y acepto la responsabilidad
de /os hechos ocunidos. A pesar que en el expediente obra acta de imposición de medida
preventiva e, casos de flagranc¡a obrante a fol¡o 3 del expediente, la misma no fue legalizada, por
las razones expuestas en la resoluc¡ón 0780 No. 0781-447 del 23 de junio de 2021 pagina 3
obrante a folio I del expediente.

Todo lo anterior debe conllevar a la declarator¡a de responsabilidad del infractor por no existir en
esle proceso un eximente de responsab¡lidad ni causal de cesación de procedimiento que
conlleven a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto la
conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por el nexo
de causalidad ocasionado por un presunto infractor que está plenamente identificado en el
presente proceso sancionatorio ambiental.

Dentro del proceso sancionatorio no exlsle causal alguna de violación al debido proceso por
cuanto se llevó a cabo dentro de /as efapas procesa/es que regula la ley 1333 de 2009 bajo los
principios orientadores de las actuac¡ones administrativas.

Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley 1333 de
2009 se declarará la responsabilidad del infractor el señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO,
identificado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, al cual se le
debe aplicar sanciones de las taxativamenfe expresadas en el añículo 40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

Las plantas cumplen un papel v¡tal en el engranaje de la vida y constituyen un componente clave
para el equilibio ambiental y el de los ecoslsfemas en los que habitan. De hecho, las plantas
proveen gran cantidad de servrclos amb¡entales a /os ecosrstem as, como lo son: la producción de
oxigeno, la absorción del dióxido de carbono atmosféico, e/ susfenfo de muchas especles
animales, la conservación del agua, la creación, estab¡lización y enriquecimienfo de /os suelos y,

por supuesto, prestan gran cantidad de beneficios a la población humana.

La especie Guadua angustifolia peúenece a la Biodiversidad Colombiana, al Reino (Plantae),

0781 - 467 oE2o24
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Clase (Liliopsida), Orden (Poales) Familia (Poaceae)

La Guadua es una gramínea del género Bambusa (las plantas conocidas con el nombre genérico
de Bambúes). Los Bambúes crecen sobre todo en regiones froprcales y subtropicales, desde el
nivel del mar hasta las zonas cubie¡tas por nieves perpetuas; sólo algunas especles se extienden
hasta /as regiones templadas. La Guadua es /a especle de Bambú más grande e impoñante de la
América Tropical, y es nativa de Colombia y Ecuador-

Sus raíces forman un sistema entretejido que amaffa el suelo y evita que esfe sea arrastrado por
las aguas o arru¡nado por la erosión. Como bosque protector, la Guadua es sembrada para cuidar
y proteger el med¡o ambiente ya que es una excelente canalizadora de aguas, y además, es el
hábitat de animales y aves s/yesfres que se benefician con estos ecosrsternas. A pesar de ser una
gramínea se compo¡ía como una especie forestal por su dureza y res¡stencia.

La afectación ejerc¡da d¡rectamente sobre el medio ambiente por el cargo formulado, se puede
estimar a parfir de la documentación obrante en el exped¡ente, dando cedeza de la afectación la
cual recae sobre el deterioro del recurso flora, por el aprovechamiento forestal de 200 unidades de
guadua (Guadua Angustifolia), sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental dentro del
predio denominado El Rodeo, localizado en las coordenadas geográficas 4'32'38.01"N Y
76"11'00.46"0; conespond¡ente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oesfe X (ESTE):
1 09921 8 - Y (NORTE): 994280.

El impacto amb¡ental radica en la afectación de la cobertura vegetal existente al momento en que
se presentaron /os hechos. Dicha afectación en el área donde se extrajo el material vegetal pudo
llegar a ocasionar efecÍos pers,stentes para el desarrollo autóctono del hábitat en el sector, debido
a que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de perm¡so y demás instrumentos de manejo
y control ambiental, además, de la perdida de la estabilidad de sue/os y aridez del terreno, el
albergue de fauna sl/yesfre como aves, mamíferos y reptiles propios del ecosistema, como
consecuencia del aprovechamiento forestal de 200 un¡dades de guadua (Guadua Angustifollia).

Al momento de la primera v¡sita técnica que reposa en este expediente, realizada el I de junio de
2021, se describe que hubo un aprovechamiento forestal de la especie guadua (Guadua
Angustifollia) en una cant¡dad de doscientos (200) indivíduos, el cual fue realizado en forma de tala
rasa, dentro de la zona forestal protectora de un cuerpo de agua supe¡f¡c¡al denominado quebrada
La Arenosa. El material forestal fue retirado del lugar, solo se evidenciaron pedazos de esfacas.
Por lo anterior, se puede concluir que actualmente sobre el área afectada, y con el informe
realizado en el tiempo en que ocunió la infracción, ex¡ste mér¡to y evidencia sufic¡ente para
cuantificar en impoñancia e impacto y la posible afectación, por lo cual se es¿lrna que el grado de
esta fue mín¡mo.
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Esta especle no se encuentra en vía de extinción y no se encuentra amenazada en el Valle del
Cauca, sin embargo, la extracc¡ón de es¿a espec,e se realizó de forma ilegal.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Muftas por lnfracción a la Normativa
Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desanollo Tenitorial, 2010, 'los criterios
propuesfos que deben ser evaluados para determinar la ¡mportancia de la afectación y que
permiten su ¡dentificación y estimación, son /os de intensidad, extensión, persistenc¡a,
revers¡bil¡dad y recuperabilidad. Cada uno de estos criterios se evalúa y califica, asignándoles
valores ponderadores, /os cuales miden la impoftancia de la afectación a través del algoritmo
formulado".

El informe cuantifica afectac¡ón amb¡ental por el aprovechamiento forestal de 200 unidades de
guadua (Guadua Angustifollia), en el predio denom¡nado El Rodeo, ubicado en el municipio de El
Dovio, local¡zado en las coordenadas geográficas 4"32'38.01'N Y 76"11'00.46'0: conespondiente
a coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE): 1099218 - Y (NORTE): 994280, con lo
cual es procedente determinar que el componente afectado corresponde a Flora como
componente del Subsisfema Medio Biótico, pefteneciente al conjunto del Sistema Medio Físico.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 "ldentificación de
bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se ident¡f¡can /os blenes de
protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

B. -Condicion es Biológicas.

8.1.-Flora

26.- Árboles

8.2.-Fauna

35.- Aves

36.- Animales terresfres incluso reptiles

39. /nsecfos

40.- Microfauna

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones con
lmpacto Ambiental Potencial", a continuac¡ón, se identifican dichas acciones:

B.- Modificación del Régimen

3.- Mod¡f¡cación del hábitat

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicacióa 2024h2104 cóDtco.: Fr.osso.04
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Acorde con Ia metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5'Matriz modelo para
¡dent¡f¡car afectaciones", a continuación, construye la matiz modelo para identificación de
afectaciones:

ACTIVIDAD
QUE GENERA
AFECTACION

BIENES DE PROTECCION

81-26
Árbotes

82-35
Aves

82-36 Animales
terrestres ¡ncluso

rept¡les

B2-39
,nsecfos

B2-40
Microfauna

a3
Modificación
del hábitat

X X X X X

Acorde con el informe de visita realizado el I de junio de 2021, y con la metodología aplicada. que
se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa
Ambiental", del Ministerio de Ambiente V¡v¡enda y Desarrollo Tenitoial, 2010, la actividad relevante
que mayor afectación causó, es el aprovechamiento forestal ((83 - Modificación del háb¡tat)) s¡n el
respectivo permiso de la autor¡dad ambiental en el predio El Rodeo, Jurisdicción del municipio de
El Dovio, generando ¡mpacfos sobre el ecosistema circundante.

Una vez valoradas las afectaciones en el aplicativo Excel de la CVC 'CALCULO DE LAS MULTAS
EN Et PROCESO SANC/ONATORD", en donde se clasificó la actividad 83 Modificación del
Háb¡tat, la cual, una vez calificada, la lntensidad (lN), la Extens¡ón (EX), la Persistencia (PE), la
Reversibilidad (RV), y la Recuperabil¡dad (MC), se clasifica la afectación ambiental de la act¡v¡dad
como "IRRELEVANTE".

Toda valoración, por definición, tiene algo de subjetividad, lo cual no significa que deba ser
arbitraria. Las dlst rfas técnicas de valoración de impactos intentan disminuir la subjetividad de las
conclusiones, justificando de la mejor manera posible fodos /os Tulcios de valor que se realizan.

Teniendo en cuenta que la situación está dada más por incumplimiento de la normat¡v¡dad
ambiental que por la afectación al recurso flora, se puede inferi que la acción o actividad causó un
riesgo de una reducida magnitud que probablemente propiciara la pérdida o daño ambiental, por lo
tanto, se valorara la impoñancia de la afectación como evaluación del iesgo.

CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

VERSIÓNr Oo7 - Fecha de apticación:2024h2t14 cóDtco.: FT o55o.04
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Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asoc,ados al compoñam¡ento
del ¡nfractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de acuerdo a su impoúancia
ecológica o al valor de la espec¡e afectada, /as cuales se encuentran seña/adas de manera taxativa
en los añículos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que el señor Aldinever Pérez Restrepo se encuentra dentro de las
causa/es de atenuación de la responsabilidad en materia ambiental, como circunstancia de
confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el proced¡miento
sanc¡onator¡o. Puesto que, durante la visita de seguim¡ento a la medida preventiva, confirmó y
acepto la responsabilidad de los hechos ocunidos.

Aqravantes: Se considera que no se encuentran c¡rcunstanc¡as que se puedan considerar como
agravantes de la responsabilidad en materia ambiental.

Asimismo, se consu/tó el Registro Unico de lnfractores Ambientales - RUIA en la Ventanilla lntegral
de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que conesponde a una página en ¡nternet
en la siguiente dirección
http ://vital.m¡nambiente.qov.co/Sl LPA UT PRE/RU I NConsultarSancion. aspx?Ub¡c=ext , del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenrb/e, en la cual el señor ALDINEVER PEREZ
RESIREPO, ident¡ficado con cedula de ciudadanía No, 94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca,
no se encuentra en la base de datos como sancionado.

CAPACIDAD SOCIO.ECONÓTTICA DEL INFRACTOR:

Es el conjunto de condic¡ones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su
capac¡dad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas personas
ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser representadas judicial y
extrajudicialmente.

Para el desarrollo de la metodologia se consultó la base de datos del Slstema de ldentificac¡ón de
Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página web www.sisben.gov.co,
en el siguiente enlace https://www.sisben.oov.co/Paqinas/consultalu-qruoo.html, en donde se
registró el número de cedula del señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO, identificado con cedula
de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, encontrándose registrado en la Base
de Datos Ceftificada Nacional del Slsbén en la clasificación D21 equivalente a la población Ni
Pobre Ni Vulnerable del grupo Slsbén, correspondiente al nivel 2. En tal sentido se asumirá
analógicamente que la capacidad socioeconómica del infractor conesponde al estrato 2.

vERSIÓN: oo7 - Fecha de aplicación: 2024112104 cóDtco : Fr.o55o.04
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ceaecrenisncAs DEL DAÑo AMBIENIAL lsi se comprobó):

La situación ambiental generada por el aprovecham¡ento forestal de 200 unidades de guadua
(Guadua Angustifollia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el municipio de El Dovio.
localizado en las coordenadas geográficas 4"32'38.01"N Y 76'11'00.46'0; correspondiente a
coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE): 1099218 - Y (NORTE): 994280 sin el
respectivo permiso de la autoridad amb¡ental, se configuró como un incumpl¡miento a la
normativ¡dad amb¡ental, más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se
considerarán caracterí sticas al respecto.

SAilC'óIVA IMPONER:

lJna vez analizado lo anteior, se considera que el señor ALDTNEVER PÉREZ RESTREPO es
responsable de haber infringido las normas sobre protección ambiental, en especial el añículo 224
del Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974, el añículo 23 del Decreto 1791del 1996 y el
a¡lículo 2.2.1 .1.7.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, por realizar actividades de
aprovechamiento forestal de dosclenfas (200) un¡dades de guadua (Guadua Angustifolia) mediante
la tala rasa sin el respect¡vo permiso de la autor¡dad ambiental, en el predio denominado El Rodeo.
ubicado en el municipio de El Dovio, localizado en las coordenadas geográficas 4'32'38.01"N Y
76"11'00.46"0; correspondiente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE).
1099218 - Y (NORTE): 994280. Por tal motivo se aplicará la sanción de multa de conformidad con
et artícuto 40 de ta Ley 1333 de 2009 al señor ALDTNEVER PEREZ RESIREPO.

Adicionalmente es necesario contemplar que, el a¡tículo 31 de la ley 1333 de 2009 establece que

ARTÍCULO 31 . MEDIDAS COMPENSATORIAS. La imposición de una sanción no exime
al infractor del cumplim¡ento de las medidas que la autoridad ambiental competente
est¡me peftinentes establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto causado
con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán
g u ardar u n a e str¡cta proporc¡on al id ad.

Dicha observación al respecto de las medidas compensatorias se reafirma en el parágrafo 1 del
añículo 40 de la misma ley.

Así /as cosas, para el cálculo de la compensación por el impacto causado debido al
aprovecham¡ento forestal de guadua (Guadua Angustifolia), se dispondrá medida compensatoria

VERSIÓNr OO7 - Fecha de apticación:2024t12/04 cóDtco: FT o55o.04
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cons,sfente en reposición 1:1 , es decir la siembra y mantenimiento de un total de 200 ind¡viduos de
Guadua (Guadua Angustifolia). El sitio de s¡embra debe ser informado previamente a la CVC DAR
BRUT para su aprobación.

A las guaduas plantadas se les real¡zará mantenimientos por un mín¡mo de fres añog incluyendo
el año de siembra, actividades conslsten¿es eni

Reposición de los ind¡v¡duos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.

Aislamiento del área donde se realizarán /as slembras de las guaduas para ev¡tar su
afectac¡ón por pañe de transeúntes o del ganado (si es necesario).

Podas y entresaca de tallos ladeados y corie de guaduas pañidas.

Repicar los reslduos que se producen por efecto del manejo y esparcidos dentro de mismo
guadual.

Feftilización con abono orgánico.

L¡mp¡as y plateos para evitar competencias con los renuevos.

Control de plagas y enfermedades.

MULTA:

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la tasación de la
multa se basa en los criterios en la siguiente fórmula matemát¡ca:

o78r - 46? DE2024

Multa - B +l@* i) * (l + A) + Caf* gt

B: Beneficio ¡líc¡to
d: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación amb¡ental y/o evaluación del riesgo
A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asocrados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.

vERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación: 2024/'12104 cóDtGo.: Fr.osso.04
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Beneficio ilicito (B). Conslste en la ganancia que obtiene el infractor. Este benefic¡o puede estar
constituido por los siguientes crrterios: /ngresos directos (Yl); Cosfos evitados (Y2); Ahorros de
retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

/noresos directos (Y1): Son los ingresos del infractor esperados o generados directamente o a
parth de su estimación, por la producc¡ón, explotación o aprovechamiento expresamente prohibido
en la ley o que se ejecute sin el cumplimiento de las condiciones esfaó/ecldas en está.

El infractor con el desanollo del aprovechamiento forestal de 200 unidades de guadua (Guadua
Angustifollia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el municipio de El Dovio, localizado
en las coordenadas geográficas 4"32'38.01"N Y 76'11'00.46"0; correspondiente a coordenadas
planas MAGNA Colombia Oesfe X (ESTE): 1099218 - Y (NORTE): 994280 sin el respectivo
permiso de la autoridad ambiental, afectó el recurso flora, sin embargo, considerando que en la
actividad mencionada no se precisó gue se hubiera dado producción, explotación o
aprovechamiento prohibido o incumpl¡miento en la ley, y que no genero rngresos al presunto
infractor, se determina que no aplica; en donde: Yl= $ 0.

Para el cálculo de /os costos evitados, se tuvo en cuenta la escala tarifaria para el cobro de los
servicios de evaluac¡ón y segu¡m¡ento de licencias ambientales, permrsos, conceslones,
autorizaciones y demás ¡nstrumentos de manejo y control ambiental, para proyectos, obras o
act¡vidades cuyo valor sea inferior a 52.923 Unidades de Valor Tributario, de conformidad con el
lndice de Precios al Consumidor (tPC), total nacionat del año inmediatamente anter¡or, fijado por et
Depañamento Administrat¡vo Nacional de Estadíst¡ca (DANE), en 1.61%, conforme a lo establecido
en la Resolución 0100 No. 0700 - 0949 de fecha noviembre 25 de 2021, "por la cual actualiza la
escala tarifaria establec¡da en la Resolución 0100 No. 0700 - 0214 de fecha mano g de 2020". Lo
anterior, considerando que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su Atticulo 2.2.1.1.7.1.
que toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o
productos de la flora s,fuestre deberá presentar a la corporación una solicitud; y que no se flene
cefteza del costo del proyecto, obra o actividad por el aprovechamiento y/o comercialización, en tal
senfrdo, se adoptara el valor proyecto menor a 626 UVT con un valor tarifa máxima de $ 111 .687.00
pesos m/cte., dispuesfo en la Resolución 0100 No. 0700- 0949 de fecha noviembre 25 de 2021.

En tal sentido, se asume que la inversión que debió realizar el señor Ald¡never Pérez Restrepo, por
concepto de servicios de evaluación y seguimiento de l¡cenc¡as ambientales, permisos,
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conceslones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental fue de $
111.687.o0 Pesos m/cte.; en donde: Yz= $111,687.00

Por otra pafte, se determina que no es necesario calcular un descuento por efectos tributarios,
pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Costos evitados y T= lmpuestos (0%).

Ahorros de retrasos (Y1: Es la utilidad obtenida por el infractor expresado en ahonos deivada de
/os refrasos en la realización de las ¡nversiones requeridas por la ley y dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que con las actividades de aprovechamiento forestal de 200
unidades de guadua (Guadua Angustifollia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el
mun¡c¡p¡o de El Dovio, localizado en las coordenadas geográficas 4"32'38.01"N Y 76'11'00.46"0;
correspondiente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE): 1099218 - Y
(NORTE): 994280 sin el respectivo permiso de la autoridad amb¡ental bajo la responsab¡lidad del
señor Aldinever Pérez Restrepo, no generó utilidad al infractor que deivara en ahorros por los
retrasos en la realización de invers¡ones exig¡das por la ley, se determina que no aplica /os costos
de retraso, por lo tanto, esfe es rgual a cero (0); en donde: Ys=O.

Capacidad de detección (p): Es la pos¡b¡lidad de que la autoridad detecte la ocunencia de una
¡nfracc¡ón amb¡ental. Para este caso se determinó una capacidad de detección alta, en razón a que
la Autoridad Ambiental ejerció una efectiva acción de control y vigilancia a situaciones ambientales
s¡n acto administrativo precedente, con el fin de identificar poslb/es intervenc¡ones al medio
ambiente - Programa 1 (suelo). Para este caso la capacidad de detección es alta (p=0.50).

La relación entre los i,lngresos directos (Y1), costos evitados (Y2) y ahonos de retraso (Y3), y la
capacidad de detección de la conduda (p), determina el beneficio ilfcito obtenido por el ¡nfractor
(B).

En tal sent¡do, la Corporación adopto un modelo matemát¡co que contiene la guía para la tasación
o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el instructivo para
diligenciar el apl¡cativo, el cual una vez realizado el proced¡miento anojo el siguiente resultado:

0781 - 461 oezozt

VERSIÓN 007 - Fecha de aplicación.2024112104 cóDtco.: Ft.osso.04



Rclú.ot d.l voth d. I Co!.a

@
RESOLUC|ON 0T80 No. olu - 46? oE 2024 páe,na2ede43

( 0, Wü AI¿t, )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS

COi,IPENSATORIAS"

lmagen 1: Pantallazo del Excel el beneficio ilícito en la tasación de multa

Fuente: Apl¡cación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Factor de temporalidad (d). Se define como: 'El factor que considera la duración de la infracción
ambiental, ident¡ficando sl esfa se presenta de manera ¡nstantánea o continua en el tiempo. En
aquellos casos e, donde la autoridad ambiental no pueda determinar la fecha de inicio y de
finalización de la infracción, se considerará dicha infracción como un hecho instantáneo".

1954-2024

!br.d. m a 
'Micirs 

¿ El Dovb. l@.§e h l.r cddá.da 9..r$ rpónad.. cóod.ad5 ,r.r
MAGi.ra coro,'si. o.r. x (EsrE) ús§2r.e - v oEnT¡) se¡230 sh .r ,.r .ñrr, drú .r rd'o rd.. ¡ñ

id.¿ frnoroñ¡d¡ ño r. D.brsó qu. J. i{bin¡ d.do riod¡scó4 .ioror.lró
hcur¡ri'nido .n r¡ 4 i qr. & s*o iñE.5.rprúdó i^rdd s d.rmiñ. q( ñ +ro.i.ñ ¡ro.d. Yrr a 0

d.E.,i¡.o pq d (¡?i¡do aúrñ¡¡fu r¡.qd d. anxltu (Eraicl 6l§rz. cddñ. b d¿D¡&ido 6 r.
Á-.¡i.ióñ or»No Orü - OLa d.t <$¡rcürGü. Ad. ¿a¿r,-pói r.@¡ d ¡ R.rolxtn otroNo 07m-

¿. ñio 2§ d. an l!3póñ..ñ Ju ar;o,ro a 211 7 I qu. r¿d¿ rrú.
n¡ur o úídE: sx pd.n¿¡ r¡hr .¿ ,,.raú . tr co,po,¡.ói ú¡
,ohiru¿ ! +r ño 3. !.n. 0. .?¿ d.l cosro d* ,loFcro oú ¡ o .orMd¿n p ¡ci& .n I ¡l eiido 

'e 
.dqutá .l

u¡d ¡ogdo mnor . s2§ uYr c@ 6 s.h ,rr. m¡rñ. ¿. 3 m6s? m ,.'ot ñrd., d6rd.ro en r¡ H.$¡!d¿. oÍ0 Ño 0700 - 09.§ d. féh.
É!inü. á ih 2ú21 €n r¡ ¡áddo, e sln ú L¡ iM.é. qx d.hió '.ii:, .1 ,ior ar¡rw Pa{ B.i.!., ed @?r¡o d. ..,ftio, ó.
ei:*íñ t n!¡¡lf.6 ¿ .o.ota ¡ra¡d¡L1r.ñrÉi @idB. ¡en @t t &6¡t ir¡l'fud d. ñ¡lro t .dd ¡iD.r¡ rú d. a
n6¡7lr p.§ ñJd.j d da¡,' Y2! aln6t¡.6. Pq 4. o&.4 &rditr
r¡ -d"ün m sñó ü.d.d.a rrlda c€! csB.{r¡do, r rr rp,tut (oril

ó. ñt¡i. I dd ''¡id¡r B. Fot ei da 6
6 d ínóo. ¿. Pr{.3 I c*úr.o (tcl- 6¿

¿.rsúlrbEñoa.o,ci.-o ñ r r¡ri.¡lrr * Er0.6. b..&.do ñ ra6d&ñ¡¿d t rr..s a fiiO1ll Yn Í0O.eC ftpoúí. ¡
cd&.ra ¡ú ¡¡(!c¡'¡a c¡¡or,*é o.,. x Esrq nsen - Y 0§rE) s..rst ,h .r E .oüó Fñk6 d. u )údri iú¡d¡ b¡ió L
,.rDd.!ad, d.l t.¡b¡ Á¡Úffi Póe a.r?o, rc t ó dld.d ¡ h&do q{ d.rJr. 6 rsd ror br É.§ ñ ¡ r..&*iíñ d.
ñw3ic .irrr ro r. r.r r.&ñr!. sr rc ,r.¡ ror en* e ree, po' b ¡¡fu,.r. é lgur. d. (0)i h doi'¿.r Y3¡0

VERSIÓN] OO7 - Fecha de apticación 2o24tj2t\4 cóDtco.r FT o55o oa

I

Bt)r (to tLt( aTr )

affi!Í!

.!]srFr¡cgr r@sG 6F€cf ils

rli]¡#

o(!fia¡ Etlft@s :Y2

corm tr¡r¡m ¡¡cq I urro¡orra I

¡¡o I

o¡sc¡¡t¡ro I

t-'1
.r5f ÉrcÁctli costos E1ñAG

arffiÉos E hEiñt:§o -Y3

J.I5IfEACE I É AHMrc§ ET FÉTiASC

jgg=:4J ¡n.r,r,,

roT¡l5§aE5C€



gg
Aég¡ón¿l dél Volle del Cou.o

@@
RESoLUctoNoTsoNo. o7u: 467 DEzo24

r 09ilAt0m4 )

1954-2024

Página 30 d€ 43

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE IMPONEN MEDIDAS

COMPENSATORIAS"

Mediante la revisión realizada en este expediente, se pudo determinar que el tiempo en que se
realizó la actividad de aprovecham¡ento forestal de manera ilegal fue mínimo, ya que una vez
real¡zado el reconido de control y vigilancia, se comprobó e/ cese, aludiendo que fue un acto
efímero que solo transcurrió en un día. Por lo tanto, se asurne como una actividad que se realizó
en un d¡a. Dónde: d=1 (Número de días de la infracción).

A = 1.(N
Consideración al salario mínimo: Como el mot¡vo para la emisión de este concepto técnico para
la tasación de la respectiva multa, es una infracción al recurso flora consistente en
aprovechamiento forestal de la espec¡e Guadua (Guadua Angustifolia) mediante la tala rasa de
dosclenfas (200) unidades en el pred¡o denominado El Rodeo, ubicado en el municipio de El Dovio,
localizado en las coordenadas geográf¡cas 4'32'38.01"N Y 76'11'00.46'0; conespondiente a
coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X IESIE): 109921 I - Y (NORTE): 994280, motivado
en un principio por el ¡nforme de visita del 9 de junio de 2021, en el cual se repoñaba la infracción.
Por lo tanto, se tomará como valor de salario mínimo, el que estaba v¡gente para el año 2021
($908.526,00), el cual fue el año donde se detectó la infracción amb¡ental mencionada, según lo
dispuesto en la Sentencia C-475 de 2004 por la cofte Constitucional, dentro del expediente D-5020
del Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo (i). Considerando el principio de la
proporcionalidad y la gravedad de la infracción a causa de las actividades de aprovechamiento
forestal de guadua, se tienen las siguientes apreciaciones:

ldentificación de acciones impactantes: Aquellas que, deivadas de la infracción, t¡enen incidencia
sobre el med¡o ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún b¡en de protección

Los poslb/es impactos amb¡entales que se or¡ginan con el aprovechamiento forestal de 200
unidades de guadua (Guadua Angustifoilia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el
municipio de El Dovio, localizado en las coordenadas geográf¡cas 4"32'38.01'N Y 76'11'00.46"0;
correspondiente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE): 1099218 - Y
(NORTE): 994280 sin el respectivo permiso de la autoidad ambiental, como se concluye
anteriormente recaen más a un incumplim¡ento de la normat¡v¡dad que por el incumplimiento a
regulsitos de carácter procedimental, sin embargo, dicha afectación en el área donde se extrajo el
mater¡al vegetal pudo llegar a ocasionar efec¿os persisfe ntes para el desarrollo autóctono del
hábitat en el sector, deb¡do a que el presunto infractor no cuenta con n¡ngún tipo de permiso y
demás instrumentos de manejo y control ambiental, además, de la perdida de la estabilidad de
sue/os y aridez del teneno, el albergue de fauna s/vestre como aves, mamíferos y reptiles propios
del ecosistema.

vE RS tÓN : 007 - Fecha de aplicación. 2024112104 cóDtco r FT.osso.04
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ldentificación de /os bienes de orotección imoactados: Aquellos factores ambientales que justifican
o merecen ser protegidos

El informe cuant¡fica afectación ambiental por el aprovechamiento forestal de 200 unidades de
guadua (Guadua Angustifollia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el mun¡c¡p¡o de El
Dovio, localizado en las cooÍdenadas geográficas 4'32'38.01"N Y 76"11'00.46"0; correspondiente
a coordenadas planas MAGNA Colombia Oesfe X (ESTE): 1099218 - Y (NORTE): 994280, con lo
cual es procedente determinar que el componente afectado corresponde a Flora como
componente del Subslstema Medio Biótico, peñenec¡ente al conjunto del Sistema Medio Físico.

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 3 "ldentificación de
bienes de protecc¡ón que pueden ser afectados", a continuación, se identifican /os blenes de
protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

B - -Co nd icione s B iol ógicas.

8.1 .-Flora

26.- Arbotes

8.2.-Fauna

35.- Aves

36.- Animales fenestres incluso rept¡les

39. /nsectos

40.- Microfauna

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabta 4 "Acc¡ones con
lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se identifican dichas acciones:

)

VERS¡ÓN: OO7 - Fecha de apticación:2024t12t04 cóDtco.: FT.os5o.o4

{6?
(

Acorde con el documento 'Metodologia para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa
Amb¡ental", del Ministerio dé Ambiente Vivienda y Desanollo Tenitoial, 2010, "los criterios
propueslos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la afectación y que
permiten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión, persistenc¡a.
revers¡b¡lidad y recuperabilidad. Cada uno de estos criterios se evalúa y califica, as¡gnándoles
valores ponderadores, /os cuales miden la impoñancia de Ia afectación a través del algoritmo
formulado".
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B.- Modificación del Régimen

3.- Modificación del háb¡tat

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 "Matriz modelo para
identificar afectac¡ones", a continuación, construye la matiz modelo para identificación de
afectaciones.
ACTIVIDAD
QUE GENERA
AFECTACION

BIENES DE PROTECCION

81-26
Árbotes

B2-35
Aves

B2-36
terrestres
reptiles

Animales
incluso

B2-39
,nsecfos

B2-40
MicÍofaune

B3
Mod¡ficación
del hábitat

X X X X X

Acorde con el informe de visita realizado el I de junio de 2021, y con la metodología aplicada, que
se expone en el docuñento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa
Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Tenitorial, 2010, la actividad relevante
que mayor afectación causó, es el aprovechamiento forestal ((83 - Modificac¡ón del hábitat)) sin el
respectivo permiso de la autoridad ambiental en el pred¡o El Rodeo, Juisdicción del municipio de
El Dovio, generando impactos sobre e/ ecosistema circundante.

Tipo de infracción: Se consrdera que la infracción no se concreta como ¡mpacto ambiental y solo
generó un riesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.

'EVALUACIÓN DEL R/ESGO: Aquetlas infracciones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un r¡esgo potenc¡al de afectación. El nivel de iesgo que genera dicha acción
se encuentra asoc¡ado a la probabil¡dad de ocurrencia de la afectación así como a la magnitud del
potencial efecto."

Teniendo en cuenta la identificación de bienes, acciones e impactos referenciados, y considerando
que la s¡tuación está dada más por el incumplimiento de la normativ¡dad y no por alguna afectación
al medio ambiente y sus componentes, se puede inferir que la acción o act¡v¡dad causó un riesgo
de una magn¡tud que probablemente propiciara la pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se
valorará la impo¡lancia de la afectación como evaluación del riesgo (l) teniendo en cuenta las
slguienfes variables: lntensidad, extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabil¡dad.

Valoración de la cia de la afectación: Toda valoración, por definición, tiene algo de

VERSIÓN: 007 - Fecha de aglicación. 2024112104 cóorco : Fr.o55o.04
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subjetividad, lo cual no significa que deba ser arbitraria. Las dlsflnfas técnicas de valoración de
impactos intentan disminuir la subjetividad de las conclus¡ones, justificando de la mejor manera
pos¡ble todos los juicios de valor que se realizan.

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE GUADUA

ATRIBUTO DEFINICIÓN CALIFICACION PONDERACION

lntensidad (lNl
Define el grado de incidencia
de la acción sobre el bien de
protección.

Afectación de bien de
protección representada en
una desviación del estándar
fiado por la norma y
comprend¡da en el rango
entre 0 y 33%.

1

Extensión (EX)
Se refiere al área de
influencia del ¡mpacto en
relación con el entorno.

Cuando la afectac¡ón puede
determinarse en un área
localizada e inferior a una (1)
hectárea.

Persistencia (PE)

Se reliere al t¡empo que
permanecerfa el efecto
desde su apaición y hasta
que el bien de protecc¡ón
retorne a las cond¡c¡ones
previas a la acción.

S¡ la durac¡ón del efecto es
¡nferior a seis 16) meses. 1

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del bien de
protección ambiental
afectado de volver a sus
cond¡c¡ones anteriores a la
afectación por medios
naturales, una vez se haya
dejado de actuar sobre el
ambiente.

Cuando la alteración puede
ser asim¡lada por el entorno
de forma med¡ble en un
per¡odo menor de un (1) año.

RecupeGbilidad
(MC)

Capacidad de recuperac¡ón
del bien de protección por
medio de la implementación
de med¡das de gest¡ón
ambiental.

S¡ se /ogra en un plazo
infer¡or a sels f6) meses. 1

1

1

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apttcación:2024/12104 cóDlco.: Fr.o55o.04
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De lo anterior, una vez valorado los at,bufos se tienen los srguienfes resultados:
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lntens¡dad (lN)= 1, ExtensiÓn (EX¡= 1 , Persistencia (PE)= 1, Reversibilidad (RV)= 1 ,

Recuperabilidad (MC)= t. Dónde: l= (3-lN) + (2.EX) + PE + RV + MC, remplazando (3x1) + (2x1)
+ 1+ 1+ 1=8,ental sentido I = L

La ¡mpoftancia de la afectación se calif¡ca atendiendo /os valores prese/rtados en la siguiente tabla

CALIFICACION DEscRtPctóN MEDI DA RANGO CUALITATIVA

Med¡da cualitativa del ¡mpacto a pañi
del grado de ¡ncidenc¡a de la alterac¡ón
producida y de sus efecfos.

lffelevante I
Leve 9-20
Moderado 21 -40

Severo 41 -60

Cit¡co 61 -80

lmportancia (l)

Cuando la calif¡cación de la afectación es de 8, se considera que el impacto es irrelevante a pañir
del grado de ¡ncidencia de la alteración producida y de sus efectos.

Después de identificarse que no hay agentes de peligro con potencial de afectación ambiental, y
después de identificados los potenc¡ales impactos de la violación a disposiclones legales y
reglamentarias, que se concrctan en infracción, se determina que estuvieron relacionados con la
probabilidad de afectación al recurso flora como sus condiciones brológrcas, ecoslstemas y
relaciones ecológicas.

En razón al ¡ncumplimiento del Decreto Ley 2811 de 1974, "por la cual se dicta el Código Nacional
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente", el Decreto 1791 de 1996
Por medio de la cual se estab/ece el régimen de aprovecham¡ento forestal, la Ley 1333 de 2009
"por la cual se esfab/ece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras d¡sposiciones",
y el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Regtamentaio del Sector Ambiente y
Desarrollo Sosfenrb/e), por el aprovechamiento forestal de 200 unidades de guadua (Guadua
Angustifollia), en el pred¡o denom¡nado El Rodeo, ubicado en el municipio de El Dovio, sin permiso
de la autoridad ambiental, se convie¡len en acciones violatorias de /as disposrblo nes normativas
que generan riesgo.

El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asoc¡ado a la probabilidad de ocurrencia
de la afectación, así como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón, para este caso se
evalúa el riesgo, el cual está determinado por la posibilidad de sufrir un daño amb¡ental y la
magnitud potencial de la afectación causada por el ¡ncumplim¡ento de la norma, la cual es valorada
para proyectar su nivel de pel¡gro potencial, es decrr sl /a afectación es crítica, severa, moderada o

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apliaación.2o24l12lu cóDlco.: Fr.o55o.04
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leve

Para la probab¡lidad de ocurrencia de la afectación se determina que es MUY BAJA considerando
que la guadua (Angustifollia) tiene un área de distr¡bución extremadamente grande y que esta
especie no se encuentra en vía de extinción y no se encuentra amenazada en el Valle del Cauca.
Además de la temporalidad en la que se causó /a infracción se esfma como una única vez.

Para las ¡nfracciones gue no se concretan en afectac¡ón añb¡6r1lal, se evalúa el desgo (t)= Probabilidad de
ocurrenc¡a de la aleclac¡ón de la alectac¡ón
AFECÍA
Valoracian de
afectación / Rango de í

la Magnilud potenc¡al de la
afeclación (m)

Probabilidad
ocuüenc¡a
afectac¡ón

de
lade

Valor de probab¡lidad de
ocurrenc¡a

lnelevante I Muy Baja 0.2
Leve 9-24 8a¡a 0.4
Modercdo 21-40 50 Moderada 0.6
Seve¡o 41-60 65 Alta 0.8
Cr¡t¡co 61-80 80 Muy Alta 1

Evaluación del nivel pofencial de lmpacto Prcbabi l¡ dad de ocu rren ci a
Valonc¡ón de
alectación / Rango de i

la agn¡tud potenc¡al de la
alectación (m)

Prcbab¡l¡dad
ocurrenc¡a
afectac¡ón

de
lade

Valor de prcbabil¡dad de
ocurrencia

lÍrelevante 20 Muy ga¡a 0.2

Ten¡endo definido el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procedió a
establecer el n¡vel de r¡esgo a paftir del producto de las vaiables anteriormente descrtas. Donde r
= o x m, remplazando tenemos que r = 0.2 x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potencial de riesgo generado por la iñracción de la norma, en
esfe senf/do, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en afectac¡ón ambiental, se le
asigna un valor el cual debe ser monetizado para ser integrado en el modelo matemát¡co. Obtenido
el valor de rlesgo, se determinó el valor monetario del mismo. En tal sentido el apt¡cat¡vo en Excel
Corporativo para la tasación de la multa arrojo el siguiente resultado:

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación 2024h2t04 cóDtco.: FT osso 04
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lmagen 2: Pantallazo del icativo Excel ambiental ara tasación de multa.

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Atenuantes y agravanhs (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están
asocrados al compoiam¡ento del infractor, al grado de afectación del med¡o ambiente o del área;
de acuerdo a su impoñancia ecológica o al valor de la especie afectada, /as cuales se encuentran
señaladas de manera taxat¡va en los aftículos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que el señor Aldinever Pérez Restrepo se encuentra dentro de las
causa/es de atenuación de la responsabilidad en materia ambiental, como circunstancia de
confesar' a la autor¡dad ambiental la infracc¡ón antes de haberse iniciado el procedimiento
sancionatorio. Puesto que, durante la visita de seguimiento a la medida preventiva, confirmó y
acepto la responsabil¡dad de los hechos ocunidos.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación.202411210¿ cóDrGo FT os50.04
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Aoravantes: Se consrdera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar como
agravantes de la responsabilidad en materia ambiental.

http://v¡tal.m¡namb¡ente.aov.co/SILPA UT PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ubic=ext , del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenó/e, en la cual el señor ALDINEVER PEREZ
RESIREPO, identificado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca.
no se encuentra en la base de datos como sancionado.

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el siguiente
resultado:

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación: 2024t12t04 cóDrco r Fr o55o.o4

Asimismo, se consu/fó el Registro lJnico de lnfractores Ambientates - R\JIA en la Ventanilta tntegral
de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que conesponde a una página en ¡nternet
en la siguiente dirección

lmagen 3: Pantallazo del apl¡cat¡vo Excel de atenuantes y agravantes tasación de multa.

I
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Capacidad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del principio de razonabilidad, la
función multa debe tener en cuenta la vaiable capac¡dad socioeconómica del infractor, entendida
como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su
capacidad de asumir una sanción pecuniarlo. Este principio de razonabilidad está relacionado con
el principio juridico de igualdad ante la Ley, el cual se deriva del reconocim¡ento de la persona
como un individuo dotado de cualidades esenc,a/es y con independencia de factores accidentales.
Este princ¡p¡o de ¡gualdad, en su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no formal.
En este orden de ideas, sólo es válido un trato d¡ferente si está razonablemente justificado. En tal
sentldo, /as personas naturales son ¿odos aquellos individuos suscepflb/es de contraer derechos o
deberes jurídicos.
Para el desarrollo de la metodología se consu/tó la base de datos del Srstema de ldentificación de
Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página web www.sisben.gov.co,
en el siguiente enlace https://www.sisben.qov.co/Paqinas/consulta-tu-oruoo.html. en donde se
registró el número de cedula del señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO, ident¡f¡cado con cedula
de ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, encontrándose registrado en la Base
de Datos Ceftif¡cada Nac¡onal del Slsbén en la clasificación ú! equivalente a la población Ni
Pobre Ni Vulnerable del grupo Sisbén, correspondiente al nivel 2. En tal sentido se asumirá

( )

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación: 2024/12104 cóotco.: Fr.osso.04
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Cosfos asocrado s (Ca). El a¡tículo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece que /os costos en gue
incurra la autoridad ambiental con ocasión de las medidas preventivas, tales como: Transpoñe,
almacenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del infractor; de lo anterior, dentro del
trámite administrativo la Corporación no incunió con costo asocrados diferentes a las propias del
ejerc¡cio de autoridad ambiental; donde Ca=$O.
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analóg¡camente que la capac¡dad socioeconóm¡ca del infractor conesponde al estrato 2, en donde
Cs=0,02.

En tal sentido el aplicativo en.Excel Corporativo para la tasación de la multa anojo el siguiente
resultado:

lmagen 4: Pantallazo del tivo Excel cosfos asocrados a la tasación de multa

Conforme a lo anteior, el señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO, identificado con cedula de
ciudadanía No.94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, con el aprovechamiento forestal de 200
un¡dades de guadua (Guadua Angustifollia), en el predio denominado El Rodeo, ubicado en el
municipio de El Dovio, localizado en las coordenadas geográf¡cas 4"32'38.01"N Y 76"11'00.46"0.
conespondiente a coordenadas planas MAGNA Colombia Oeste X (ESTE): 1099218 - Y
(NORTE): 994280, sin el permiso o autorización de las Autoridades Ambientales, incumplió lo
dlspuesfo en el a¡íículo 224 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Cód¡go Nacional de Recursos
Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente), el añículo 23 del Decreto 1791 de 1996
"Por med¡o del cual se esfab/ece el régimen de aprovecham¡ento forestal", y el artículo 2.2.1 .1.7.1
del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cuat se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenló/e"; por lo tanto, la multa acorde a lo
contemplado en la Ley 1333 cle julio 21 de 2009, Decreto 3678 de octubre 4 de 2010, ta
Resoluc¡ón No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apl¡cación de la modelación matemática
corresponderá a:
Multa = $592.697
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010.
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lmagen 5: Pantallazo del ativo en Excel la tasación de la multa

Por lo anterior, se debe imponer a el señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO, ¡dentificado con
cedula de ciudadanía No. 94.192.895 de El Dovio Valle del Cauca, una multa por valor de
QU/N/ENTOS NOVENTA Y DOS MIL SE/SC/ENTOS NOVENTA Y S/EIE PESOS MCIE
($592.697), equivalente a 54.123 Unidades de Valor Básico (UVB) del año 2024.

ESEI CONCEPTO, "

En virtud de lo anterior, la Dirección Terr¡torial de la Direcc¡ón Ambiental Regional BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCuLO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor ALDINEVER PEREz
RESTREPO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.94.192.895 exped¡da en El Dovio
Valle, del cargo imputado mediante AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE FORMULA
CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 16 de nov¡embre de2022.
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010.
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ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER SANCION DE MULTA AI SEñOT ALDINEVER PEREZ
RESTREPO identificado con cedula de c¡udadanía No.94.192.895 expedida en El Dovio
Valle, por valor de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
SIETE PESOS MCTE ($592.697), equ¡valente a 54.123 Unidades de Valor Básico (UVB)
del año 2024.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el artículo segundo, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Si eI señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.192.895 expedida en El Dovio Valle, no diere cumplimiento a
lo ordenado en el artículo segundo del presente acto adminislrativo, dicha multa se hará
efectiva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO CUARTO: IMPONER como medidas compensatorias y de protección del
medio ambiente al señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO identificado con cedula de
ciudadanía No.94.'192.895 expedida en El Dovio Valle, el cumplimiento de las siguientes
activ¡dades:

Realizar la siembra y mantenimiento de un total de 200 individuos de Guadua (Guadua
Angustifolia). El sitio de siembra debe ser informado previamente a la CVC DAR BRUT
para su aprobación.

A las guaduas plantadas se les realizará mantenimientos por un mínimo de tres años,
incluyendo el año de siembra, actividades consistentes en:

Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o
antrópicos.

Aislamiento del área donde se realizarán las siembras de las guaduas para ev¡tar
su afectación por parte de transeúntes o del ganado (si es necesario).

Podas y entresaca de tallos ladeados y corte de guaduas partidas.

Repicar los residuos que se producen por efecto del manejo y esparcirlos dentro
de m¡smo guadual.
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Fertilización con abono orgánico

Limpias y plateos para evitar competencias con los renuevos

Parágrafo l: Las activ¡dades de ejecución de la compensación como lo indica el Artículo
cuarto deberán ser informadas previamente para aprobación a la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, una vez se encuentre ejecutor¡ado el presente acto
administrativo.

Parágrafo 2: El incumplimiento a lo ordenado en el presente articulo, dará lugar a la
imposición de multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad con
el artículo 90 de la ley 1437 de 2011 "Código Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo".

Parágrafo 3: Por medio de la UGC GARRAPATAS de la DAR BRUT, hacer seguimiento
técnico a las medidas compensatorias impuestas en el presente acto administrativo, para
garantizar el cumplimiento de las mismas.

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor ALDINEVER
PEREZ RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.192.895 expedida en El
Dovio Valle, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 'l437de 201 I Gódigo de
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo - CPACA y Ley 2080 de 2021.

ART|CULO SEXTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de '1993.

ART|CULO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa,
los recursos de reposición ante el D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la dil¡genc¡a de notificación

VERSIÓNi 007 - Fecha de aplicac¡ón: 2024112104
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personal, o dentro de los diez (,l0) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
segúnel caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO NOVENO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor ALDINEVER PEREZ RESTREPO ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía No.
94.192.895 expedida en El Dovio Valle, en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLíQUESE, COMUN|OUESE, NOilF¡OUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La unión, a los $ I llAI0 ¿Ú¿t

@t
R.gtand ¿el VoiL¿ ¿et Caú..

\ -*\
JULI MIRO VARGAS DARAVINA

Director Territorial DAR BRUT (C)

v
Proyedo y Elaboro Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administral¡voA
Revisión Juridic¿. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. t|
Revisión Técnica. Juan Guillermo Arias Castañeda. Coordinador UGC 

ERRAPATAS
Archlvese en el Expediente No. 0781-039-002.028.2021 tr
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